
Salto, 06 de setiembre de 2012.-

VISTO: La Resolución NO 102 de fecha 23 de mayo de 2012.-

RESULTANDO: Que a través de la misma, y debido a lo establecido en el

Decreto del Poder Ejecutivo del 14 de mayo de 2012, por el cual se aprobó

el Plan Coyuntural de Ahorro Energético para el Sector Público, se dispuso

la modificación en el horario de trabajo en las diferentes reparticiones de la

Intendencia de Salto, acorde a la exhortación de adopción de medidas

tendientes a favorecer el ahorro energético.

CONSIDERANDO: 1) Que el referido Decreto del Poder Ejecutivo, creó

Un Grupo Técnico, para actuar en el ámbito del Ministerio de Industria,

Energía y Minería (MIEM), con el fin de auditar el cumplimiento del Plan

Coyuntural de Ahorro Energético, asimismo la citada norma delegó en el

MIEM diferentes potestades, entre ellas, las de establecer la finalización del

Plan Coyuntural de Ahorro Energético para el Sector Público.

11) Que el Grupo Técnico ha informado, que

habiendo disminuido la gravedad de la situación hidrológica que atravesó

el país, particularmente durante los meses de mayo y junio y también que

la temporada de muy bajas temperaturas está llegando a su fin, las

autoridades del Ministerio de Industria Energía y Minería han decidido dar

por finalizado el Plan de Ahorro Energético.

111) Que de lo expresado anteriormente,

corresponde retornar al horario preestablecido para la temporada invernal.

ATENTO: A lo expuesto y en uso de sus facultades legales, el Sr.

INTENDENTE MUNICIPAL DE SALTO,

RESUELVE:

1°) Revocar a partir del día 10 de setiembre de 2012, la Resolución NO

102 de fecha 23 de mayo de 2012.



20) Mantener en todos sus términos a partir del día 10 de setiembre de

2012, la Resolución NO 51 de fecha 23 de febrero de 2012, por la cual se

estableció el horario de invierno que cumplen las diferentes reparticiones

de la Intendencia de Salto.

30) Insértese en el Libro de Resoluciones; dése a publicidad; tomen nota

las Direcciones Generales, Departamentos, Unidades, Auditoria Interna,

Asesoría Legal. Cumplido archívese.

GERMAN COUTINHO RODRIGUEZ

Ma CECILI~~AXAGUE

Secretaria General

Intendente


